
T]A
TRlBUNAL DE JUSTiCIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 1 19 / 2021

ACTOR:
Ocu Prefabricados S. de R.L. de C.V.,
representado por en su

carácter de apoderado lega[.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Presidente MunicipaI det H. Ayuntamiento de
Amacuzac, Morelos y otra.

TERCERO ¡NTERESADO:
No existe.

PON ENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sa[a de lnstrucción.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morales Vittanueva.

CONTENIDO:
Antecedentes ----
Consideraciones J urídicas

Análisis de [a competencia -----
Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a veinticuatro de agosto det dos mil.

veintidós.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú mero T J Al 1eS / 1 19 / 2OZ1 .

Síntesis. La parte actora impugnó [a negativa ficta en que

incurrieron las autoridades demandadas respecto deI escrito de

petición con selto originaI de acuse de recibo de[06 de noviembre
de 2020, a través del cual solicitó e[ pago de [a cantidad de

$l+1,081.81 (setecientos cuarenta y un miI ochenta y un peso

O0/100 M.N.), relativo alcontrato de obra púbtica 04/SDUVyOP-
FAIS/CASA-004/2019, celebrado por e[ H. Ayuntamiento de
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EXPEDTENTE T ) Al 1.5 / 1 19 / 2A21

Amacuzac, Morelos y [a parte actora e[ 17 de julio de 2019. Se

actualizó ta causaI de improcedencia prevista por eI artícul,o 37,

fracción lV, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos, porque et contrato de obra púbtica O4lSDUVyOp-
FAls/CASA-004/2019, se encuentra regulado por leyes federales,
esto es, [a Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas y su Reglamento. Además, porque [a obra convenida a

través del contrato se cubriría con recursos del Ramo Genera[ 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios,
Fondo lll de Aportaciones para la lnfraestructura Sociat (FAls)

para e[ ejercicio 2019 que son federales.

Anteced entes.

1. OCU PREFABRICADOS S. DE R.L. DE C.V., representado por
en su carácter de apoderado legal,

presentó demanda eL 23 de junio de[ 2a21, siendo prevenida el
05 de agosto de 2021. se admitió e[ 21 de septiembre det 2021.

Señató como autoridades demandadas

a) PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.

AYU NTAMI ENTO DE AMACUZAC, MiORELOS

b) TESORERO MUNtCtpAL DEL AyUNTAMTENTO DE

AMACUZAC, MORELOS.

Como acto impugnado:

l. "LA NEGATIVA (FICTA) DE PAGO Io estoblecido en los
clousulas del controto 04/SDUVyOp-FAtS/CASA-
004/2019, presento solícitud de pAGO poi Ia cantidad de

$z¿t,08t.gt (SETEC|ENTOS CUARENTA y rJN MtL
OCHENTA Y UN PESOS 81/100 M.N.)., odemas se requiere
el pago de los gastos financieras conforme a un tasa iguol o
la establecida en la Ley de lngresos de la Federación en ros

cosas de prorroga poro el pogo de créditos ficoles, que se

generen hosta el cumplimiento total de lo obligación
adquirido con lo f irma de Controto ontes señalodo,
señolando como antecedentes y que sirven pora evidencior
lo deuda que este Ayuntamiento tiene con La maral de lo que
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TJA EXPEDTENTE 1 ) A/ 1?S / 1 19 /2021

el suscrito funge como Representante Legal, respecto del
controto de obra pública 0a/SDUVyOP-FAIS/CASA-
004/2019, suscrito por este Ayuntamiento de Amacuzac,
Morelos a través de las personos físícas que cuentan con Io
facultades para hacerlo." (Sic)

Como pretensiones:

"1) EI pago de la cantidad de $'1,640,746.74 (un millon
seiscientos cuorento y seis pesos 74/100 M.N.), como el valor
la obra realizada.

2) EI pago de Ia cantidad $262,519.47 (doscientos sesenta y
dos mil quinientos diecinueve pesos 47/100 M.N.)

correspondiente al lmpuesto al Volor Agregado.

3) EI pogo de |os intereses legales que se han generado a razón

de Ia falta de pago de lo pactado por convenio." (Sic)

2. Las autoridades demandadas, comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amplió su demanda.

4. El. juicio de nulidad se llevó en todas sus etapas. Por acuerdo
de fecha 17 de enero de 2022 se proveyó en retación a tas

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley deL23 de marzo de

2022, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Consideraciones J uríd icas.

Anátisis de [a Competencia.

5. Este TribunaI es incompetente para resolver [a presente

controversia.

6. La parte actora señala como acto impugnado:

l. "LA NEGATIVA (FICTA) DE PAGO lo establecido en las

clausulas del contrato 0 /SDUVyOP-FAIS/CASA-

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI'IiNISTRATIVA
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EXPEDIFNTE 1 ) t/ 1 a5 1 1 1 9 / 2021

004/2079, presento solicítud de PAGO por Io cantidad de

$zq,ogt.gt (sETEctENTos IUARENTA y uN MtL

OCHENTA Y UN PESOS 81/100 M.N.)., ademas se requiere
el pago de los gastos financieros conforme a un tasa ìgua! a
Io estabtecido en lo Ley de lngresas de la Federacion en los

cosos de prórroga para el pogo de créditos ficales, que se

generen hasta e! cumplimiento tota! de Io obligacion
adquirida can lo f irma de Controto ontes señolodo,

señoLondo camo antecedentes y que sirven poro evidenciar
la deuda que este Ayuntomienta tiene con lo maral de lo que

eL suscrito funge como Representante Legal, respecto del
contrato de obra pública 0A/SDUVyOP-FAtS/CASA-

004/2019, suscrito por este Ayuntamiento de Amacuzoc,

Morelos a través de \as personas físicos que cuentan con la
facultades paro hacerlo." (Sic)

7. Sin embargo, en términos de lo dispuesto por [c,s artículos
42, fracción lV, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos; debe precisarse cuá[ es eI

acto impugnado, por lo que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad la demanda de nutidadl, sin tomar en

cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

ilegatidad2; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demanda3, a fin de poder determinar con precis¡ón e[ acto que
impugna [a parte actora.

8. De[ análisis integraI aI escrito
documentos que anexó, se determina
demanda:

de demanda

que [a parte
y los

actora

La negativa ficta en que incurrieron las autoridades
demandadas respecto deI escrito de petición con
selto originat de acuse de recibo det 0G de
noviembre de 2020.

I lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciatde la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomrt Xl, abril de 2000.
Pá9.32. Tesìs de Jurisprudencia. Número de registro 9oot69. DEMANDA DE AMpARo. DEBE SIR INTERpRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
2 Instancia: Segurrda Sata. Fuente: Semanario Judiciatde ta Federación, Séptima Época. Volumen lB Tercera parte.
Pá9. 159, TCSiS dC JuTisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN ToMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD.j Novena Época. Registro:17B475.lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciai de ia Federación y su Gaceta. xXl, mayo de 2005. Mareria(s): Civil. Tesis: xvlt.2o.C.T. .)/6. página:1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAT DEBE COMPRENDER LOS DOCUN4ENTOS ANEXOS.
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9. Este Organo JurisdiccionaI en relación a ese acto
impugnado seria competente para conocerlo en términos de los

dispuesto por eI artícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso b), de l'a

Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado
de Morelos, estabtece que:

"Artículo '18. Son atribuciones y competencios del Pleno:

t.l
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

conoceró de:

t. l
b) Los juicios que se promuevon contra la resolucion negativa
ficta recaída o uno instancia o petición de un particular. Se

entendera que se configura Ia resolución negativo ficta cuando

Ias autoridades estotales o municipales o sus organismos
descentralizados, no den respuesto e una petición o instancia de

un particular en el término que Io Ley señale. La demanda podra

interponerse en cuolquier tiempo, mientras no se produzca Ia

resolucÌon expresa".

10. Por tratarse de ta figura jurídica de [a negativa ficta que dice

se conf¡guró en re[ación at escrito de petición que obra a hoja 53

a 57 det proceso, suscrito por e[ apoderado [ega[ de [a parte
actora, dirigido aI Presidente MunicipaI Constitucionat de

Amacuzac, More[os, con selto originaI de acuse de recibo de [a
Oficia[ía de Partes det H. Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, a

través del cuaI solicitó e[ pago de [a cantidad de $Z¿1,081.81
(setecientos cuarenta y un miI ochenta y un peso O0/100 M.N.),

relativo a[ contrato de obra púbtica 04/SDUVyOP-FAIS/CASA-

004/2019, celebrado por e[ H. Ayuntamiento de Amacuzac,

Morelos y [a parte actora e[ 17 de jutio de 2019; y e[ pago de los

gastos financieros.

11. Et contrato citado se encuentra agregado en copia

fotostática a hoja 1B a 36 deI proceso, eI cualtiene por objeto [a

ejecución de [a obra consistente en "pAVtMENTAC:IN A BASE DE

CONCRETO HIDRAULICO, SUMINISTRO DE TUBER:A HIDRÁULICA, TOMAS

DOMICILIARIAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN CALLE MIGUEL HIDALGO,

COLONIA LA CRIJZ, CASAHUATLÁN, AMACIJZAC, MORELOS,,.
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EXPEDIENTE r )A/ 1ìS/ 1 19 /2021

12. Por [o que se determina que con [a figura de [a negativa
ficta que demanda [a parte actora en eI acto innpugnado
precisado en e[ párrafo 8. de [a presente sentencia, [a parte actora
solicita e[ cumptimiento de ese contrato.

13. Et artícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso e) de l"a Ley

orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

More[os, establece a favor de este Órgano JurisdiccionaI ta

competencia para conocer de [as controversias que se susciten
por [a interpretación, cumplimiento, rescisión o terminación de

los contratos de naturateza administrativa o los que deriven de [a
Ley de obra Púbtica y Servicios relacionados con la Misma del
Estado de Morelos, o de [a Ley Sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios deI
Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Morelos, o de los
Regtamentos Municípales en dichas materias, a[ tenor de to
siguiente:

"Artículo '18. Son otribuciones y competencios de! pleno:

t.. l
B) Competencias:
r11...J

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por Lo que

conocerá de:

t..l
e) Las controversias que se susciten por lo interpretación,
cumplimiento, rescisión o terminacion de los contratos de

naturaleza administrativa o los que deriven de Ia Ley de Obra
Público y Servícíos relacíonodos con lo misma del Estado de
Morelos, o de la Ley Sobre Adquisiciones, Enojenacianes,
Arrendomientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo deL

Estado Libre y Soberono de Morelos, a de los Reglamentos
Municipoles en dichas materias;".

14. EI contrato que la parte actora soticita su curnptimiento es

de naturaleza administrativa.

15. La doctrina señala que existen dos criterios par:a determinar
la naturateza de los contratos administrativos: por su naturaleza
u objeto:

6
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a) Et deI servicio púbIico

b) Et de [a c[áusu[a exorbitante de derecho común.

16. Conforme aI primero, todo contrato ce[ebrado por [a

administración que tenga por objeto un servicio púb[ico, será

administrativo.

17. La naturateza administrativa de un contrato cetebrado

entre un órgano estataI y un particu[ar puede vá[idamente

deducirse de [a finatidad de orden púbtico que persigue,

identificada también como utitidad púbtica o utitidad socia[, así

como det régimen exorbitante del derecho civita que está sujeto.

18. En esas consideraciones se determina que los contratos
cetebrados por un órgano estataI con los particutares están

regidos por eI derecho privado cuando su objeto no esté

vinculado estrecha y necesariamente con e[ cumptimiento de las

atribuciones públicas deI Estado y, por [o mismo, [a satisfacción

de [as necesidades col'ectivas no se perjudique porque en

aquetlos actos el" Estado no haga uso de los medios que [e

autorizan su régimen especia[.

19. Por e[ contrario, cuando e[ objeto finalidad del contrato
estén íntimamente vincutados aI cumptimiento de las

atribuciones estata[es, de taI manera que [a satisfacción de [as

necesidades colectivas no sea indiferente a ta norma de ejecución

de las ob[igaciones contractua[es, entonces se estará en

presencia de un contrato administrativo, siendo válido estipu[ar

clausulas exorbitantes que, desde [a óptica de[ derecho privado,

pudieran resuttar nu[as, pero que en eI campo administrativo no

l'o son, en atención a [a necesidad de asegurar e[ funcionamiento
regutar y continuo deI servicio púbtico.

20. Los contratos de obra públ.ica son de naturaleza

administrativa, en e[[os, eI Estado o Municipio interviene en su

función de persona de derecho público, en situación de

supraordinación respecto det particul'ar, con eI propósito de

TR] E[II']AL DË JU5ÏICiA ADI'IINISTRATIVA

DEL ESTADO DE N1ORELOS
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EXPEDIENTE r )A/ 145 / 1 19 / 2021

satisfacer necesidades colectivas y proporcionar beneficios
sociales. Por eIto, presentan características diversas a los
contratos cetebrados entre particulares.

21. En estos contratos, e[ particutar se compromete con eL

Estado a reatizar una obra determinada conforme a las exigencias
pactadas.

22. En los contratos de obra públ.ica a diferencia de los
contratos celebrados entre particulares, [a vo[untad de [a entidad
contratante se da a partir det procedimiento administrativo
correspondiente, y se dectara a través de un acto administrativo,
como [o es [a celebracién deI contrato de obra pública, eI cua[,
como todo acto realizado por e[ Poder Estatal en su formación y
vigencía, se encuentra regido no sólo por las manifestaciones que
las partes hubieren expresado en e[ propio contrato, sino por los
términos previstos por e[ tegislador en e[ ordenamiento jurídico
a ptica b[e.

A [o anterior sirve de apoyo e[ siguiente criterio
jurisprudencial

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE
PAGO TIENE NATURALEZA ADMtNtsrRATtvA. Las ctáusulas
que integran un contrato forman una unidad que no puede
desvincu[arse, esto es, deben anatizarse en su conjunto, de ahí
que deben compartir [a naturaleza det contrato que [as

contiene. Luego, si en las c[áusulas de los contratos
administrativos se encuentran [as retativas aI precio a pagar,
los plazos, forma y [ugar de pago, éstas tienen [a naturaleza
del contrato del que forman parte; en ese sentido, e[ hecho de
que la prestación reclamada sea l,a fatta de pago de una
contraprestación a un contratista particular, no obsta para
conctuir que ese incumplimiento tiene naturaleza
administrativa, toda vez que el. documento que originó La

prestación es un contrato administrativo. En consecuencia, los
conftictos surgidos en retación con ta fatta de pago estiputada
en los contratos administrativos deben resotverse en tos juicios

B
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administrativos respectivos (federa[es o loca[es) dependiendo
deI régimen aI que aqué[[os estén sujetosa.

23. En [a declaración ll., punto 1.8. det contrato, se estableció
que eI contratista conoce planamente eI contenido de La Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su

Reglamento, y demás disposiciones administrativas expedidas en

esa materia, aItenor de [o siguiente:

"'1.8. Conoce plenomente el contenido de Ia Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su

Reglamento, y demós disposiciones administrativos expedidas

en eso materie".

24. De[ análisis integrat de las cl'áusulas que contiene eI

contrato citado, se determina que se sujetó a [a Ley de Obras

Púbticas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda vez que

en [a ctáusuta novena denominada garantías, se convino que eI

contratista se obligada a constituir a favor deI H. Ayuntamiento
la garantía de vicios ocultos conforme a [o dispuesto por e[

artícu[o 66, de [a Ley de Obras Púb[icas y Servicios Retacionados

con [as Mismas, aItenor de Io siguiente:

,,NOVENA. GARANTiAS:

"LA CONTRATISTA" se obliga a constituir a favor de "EL H.

AYUNTAMI ENTO" las garantías siguientes:

o Contradicción de tesis 292/2017. Entre las sustentadas por eI Pleno del Primer Circuito y el Pleno del Segundo
Circuìto, ambos en Materia Civil. 17 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier
Laynez Potìsek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.;

votó con reserva Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretarìo: Juvenal Carbajal
Diaz. Tesis contendientes: Tesis PC.l.C. )/43 C (10a.\, de título y subtítuto: "CONTRATOS DE ADQUISICION, DE
pRESTACToN DE sERVrcros o DE oBRA púeLrcn, cELEBRADOS ENTRE LAADMTNTSTRAC¡oN púgLrca FEDERAL
y uN pARTtcuLAR. cuANDo ESTE úlr¡vo REcLAMA su tNcuMpLrMrENTo, poR FALTA DE pAGo,

CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN N4ATERIA CIVIL.",

aprobada por el Pteno en l.4ateria Civit det Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación
del viernes 10 de febrero de2017 a Ias 10:12 horas y en la Gaceta deL Semanario Judicial de la Federacìón, Décima
Epoca, Libro 39, Tomo lì, febrero de 2017, página 987, y Tesis PC.ll.C. J/1 C (10a.), de títuto y subtitulo:
,'CONIPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO O RESCISION] DE UN CONTRATO DE OBRA
púeLrcn CELEBRADO ENTRE ENTìDAoEs púelrcns DEL ESTADO DE r.4Exrco y pARTTCULARES, REcAE EN uN
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADlvlìNlSTRATIVO.", aprobada por el Pteno en N4eteria Civit del Segundo iircuito
y publicada en eI Semanario Judicial de la Federación det viernes i5 de enero de 2016 a [as 10:15 horas y en la
Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación, Décima Epoca, Libro 26, Tomo ll,, enero de 2016, página 1937.
Tesis de jurisprudencia 14/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesìón privada del
treinta y uno de enero de dos mil dìeciocho. Esta tesis se publìcó el viernes 02 de marzo de 20 1B a las 10:05 horas

en el Semanario Judicial de ia Federación y, por ende, se considera de aplìcación obligatoria a partir dei lunes 05
de marzo de 2018, para los efectos previstos en el punto séptìmo deI Acuerdo General PlenarÌo 19/2013. Núm.
de Regìstro:2016318 lnstancia: Segunda Sata Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación. Lìbro 52, Marzo de 20-l 8, Tomo ll Materia(s): Administrativä. Tesis: 2a./J. 14/2018 (10a.). Página: I28a

IRiEUNAL DE .]UsTIC]A Ai)ì"iìNISTRATiVA

DEt ESTADC Dã I'IORELOS

tl

9

aa

ã
'!'

{

Îa

^iõ.i

ôi



txPEDTENTE r ) Al 1ÀS / 1 19 / 2021

con las Mismos, "LA CONTRATTSTA" q ro obligodo a
responder de los defectos que resultaren de lo

b) De vicios ocultas. En cancordancia con Lo

artículo 66 de la l-ey de Obros Pubticas y Servic

acultos y de cualquier otra responsabilidod
incurrido, en los terminas señalados en el cont
el Código Civil Federal de oplicación supletoria

uesto en eL

elacionados

ra, de Los vicios

n que hubiere

to y en su casa

,] ,,,

25. En la cláusula décima se conv¡no que ta rdvisión de los
costos se sujetaría a [o estabtecido y apticabte en [a Ley de obras
PúbLicas y servicios Relacionados con las Mismas, þt t.nor. de to
siguiente:

,,DECIMA. AJUSTE Y/O REDUCCION DE COS

t...1
rds

La revisión de costos se sujetora a lo estabtecir)o y aplicable en
ta Ley de Obros Públ.icos y Servicios Relacionadol con los Mismas
y su Re'glamenta, realízánda,se mediantQ el siguiente
procedimiento:

t.. l

26. En la ctáusula décima quinta se convino que ç[ contrato se
podría modificar conforme a [o dispuesto en eI artíLulo 59, de la
Ley de Obras Púbticas y Servicios Retacionados con
tenor de [o siguiente:

as Mismas, aI

" DEC| M A QU I NTA. CO NV ENTOS MOD I F t CATO

Cuando se produzcan circunstancias por t

modificotorios o odicionotes, conforme o lo
ortículo 59, de la Ley de CIbras Públicas y Servic
con lss Mismos."

d,
os

o5.
que "EL H.

r combios al

27. En [a cláusula décima sexta se convino que las partes se
obligaron a sujetarse para [a ejecución de [a obra, þntre otros a

los [ineamientos, procedimiento y requisitos que esiabtece [a Ley

AVUNTAMIENTO" considere necesario real
proyecto ejecutivo, plonos, programas de ejec n a precio, rlsta
podró de ocuerdo con el presupuesto que se le utorice, bajo su
responsobilídad y par las razCInes f un y explícitos,
modificar el presente Controto, medionte ventos, ya seo

íspuesto en el

Relocionados

10
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de Obras Púbticas y Servicios Re[acionados con las Mismas, al

tenor de [o siguiente:

,'DECIMA SEXTA, OBLIGACIONES DE LAS PARTES,

"El H. Ayuntamiento" y "LA CONTRATISTA" se obligan o

sujetarse para Ia ejecución de la obra objeto de este Contrato, a

todas y cada una de los clausulos que Io integron, así como a sus

onexos, Ios terminos, lineamíentos, procedimientos y requisitos

que estoblecen Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas y demas normas y disposiciones administrativas
que Ie sean aplicables [...]."

?8. En [a ctáusula vigésima se convino que e[ H. Ayuntamiento
podrá en cualquier momento rescindir administrativamente e[

contrato por causas imputables a [a contratista por [a

contravención a las disposiciones, [ineamientos, bases,

procedimientos y requisitos que establece [a Ley de Obras

Públicas y Servicios Retacionados con [as Mismas, aI tenor de [o
sig u iente:

,'V 
I G ÉS I M A. R ESCI S I O N AD M I N I ST RAT IVA D EL CO NT R ATA.

"EL H. AYUNTAMIENTO" podTo en cualquier momento rescindir

administrativamente este Contrato por cousas imputabLe a "LA

CONTRATISTA" por Ia contravención o Ias disposiciones,

Iineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece La

Ley de Obros Públicas y Servicios Relocionados con las Mismos y

demas disposiciones administrotivas [..,]."

29. De ahí que este Organo JurisdiccionaI determina que el

ordenamiento legaI aplicab[e aI contrato de obra púbtica es [a

Ley de Obras Púbticas y Servicios Relacionados con las Mismas

y su Regtamento.

30. Por [o que este TribunaI no es competente para resolver

sobre e[ cumplimiento del contrato administrativo citado, pues eI

artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso e) de [a Ley Orgánica de[

TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

establece a favor de este Tribunal [a competencia para conocer

de [as controversias que se susciten por [a interpretación,

cump[imiento, rescisión o terminación de los que deriven de [a

Ley de Obra Púbtica y Servicios retacionados con [a misma del

iRÌ6UNAL DE ]UsTICÌA ADf'IiNISTRATIVA
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Estado de Moretos, no asíde [a Ley de obras púbticas y servicios
Retacionados con las Mismas, que es de naturaleza federa[.

31. Los ordenamientos aplicabtes aI contrato son de orden
federa[, que no corresponde conocer a este Tribuna[.

32. Et artícuto 103 de Ley de obras púbticas y servicios
Relacionados con las Mismas, establece [a competencia a favor
de los Tribunales Federates para resolver las controversias que
se susciten con motivo de [a interpretación o apticación de los
contratos cetebrados con base en esa Ley, altenor de lo siguiente:

"Artículo 7 03. Las controversias que se susciten con motivo de La

interpretación a aplicación de los controtos cele,brodas con base

EXPEDTENTE r ) A/ lts / 1 19 / 2021

en esta Ley, serón ueltas por los tribunales federoles, en los
cosas en que no se haya poctado clausula orbitra! o medio
alterno de solucion de controversios, o éstos no resurten
aplicobles".

33. La Ley orgánica det TribunaI FederaI de Justicia
Administrativa, establece en sus artículos 1,2 fraccrón lv y 3

f racción Vlll, XVlll y XlX, lo siguiente:

"Artículo '1. La presente Ley es de arden púbtica e interes general
y tiene por objeta determinar Io integroción, orgonizacion,
atribuciones y funcionomiento del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa.

El Tribunal Federol de Justicia Administrativa es un órgano
jurisdiccional can autonomía para emitir sus failos y con
jurisdicción plena.

Formaró porte del Sistema Nacional Anticorrupcion y estaro
sujeto o las bases establecidas en el artículo 7 13 de la
constitución Política de los Estodos lJnidos Mexicanos, en lo Ley
General carrespondiente y en el presente ordenamiento.
Las resoluciones que emita el Tribunal deberan apegorse a los
prìncipios de legolidad, móxima pubticidod, respeto a 1os

derechos humanos, verdad materiol, razonabilidad,
proporcionaLidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido
proceso.

EL presupuesto aprobado por la camara de Diputados poro el
Tribunal FederoL de Justicia Administrotiva, se ejercero con
autonomío y conforme a Io Ley Federol de presupuesto y
Responsabitidod Hacendaria y las disposiciones legales

12
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oplicables, bajo los principios de legolídod, certeza,

independencio, honestidad, responsabilidad y transparencio. su

administración sera eficiente para lograr la eficacia de la iusticia
administrativo baio el principio de rendicion de cuentos.

Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de

honestidad, responsabilìdod, eficiencia, eficaci a, tro nspa renci a,

rendición de cuentas, austeridod, racionalidad y baio estos

principios estara sujeto a La evaluación y control de |os órganos

co rrespondientes.

Conforme a ìos principios a que se refiere el parrafo anterior, y

de acuerdo o lo establecido en Io Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal se suietora a las

siguientes reglos:

t. Ejercera directomente su presupuesto oprobado por la Camara

de Diputados, sin sujetarse a los disposiciones emitidas por los

secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Funcion Pública;

tl. Autorizora las adecuaciones presupuestarias sin requerir La

autorizacion de Io Secretoría de Hacienda y Crédito Público,

siempre y cuando no rebase su techo global aprobado por Ia

Camara de Diputados;

tll. Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto

en caso de disminucion de ingresos durante el eiercicio fiscal, y

tV. Realizaró los pogos, llevora lo contobilidad y elaborará sus

informes, a través de su propia tesorería.

Artículo 2. Para efectos de esto Ley se entenderá, por:

tl
tV. Tríbunal: EI Tribunal Federol de Justicia Administrativa

Artículo 3. ElTribunal conocero de |os iuicios que se promuevan

contra Ias resoluciones definitivos, actos administrativos y

procedimientos que se indican a continuacíón:

Vllt. Las que se originen por fatlos en licitaciones públicas y Ia

interpretación y cumplimiento de contratos públícos, de obro

pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados

por las dependencias y entidodes de la Administrocion Público

Federal centralizado y paroestatol, y las empresas productivas

del Estado [...]
t.l
XWII. Las sanciones y demás resoluciones emitidos por la
Auditoría Superior de la Federación, en términos de la Ley de

Fiscalizacíón y Rendicíón de Cuentas de Ia Federación, y

XtX. Las señaladas en esto y otros leyes como competencia del

Tribunol".
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34. De [o que se destaca que e[ Tribunal Federat de Justicia
Administrativa, conocerá de los juicios que se promuevan
respecto de la interpretación y e[ cumptimiento de contratos de
obra púbtica cetebrados con base a [a Ley de obras púbticas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

35. Este TribunaI también es incompetente para conocer deI
acto impugnado porque ei pago que soticitó ta parte actora
deriva de ta obra púbtica con número de contrato O4/sDUVyop-
FAlslcASA-OO4/2019, deviene det programa det Fonclo ill Ramo
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios, toda vez que, en ese contrato en [a declaración 1.,

punto 1.2., así de declaró, aI tenor de to siguiente:

"1.2. Pore cubrir [as erogaciones que o su cargo se deriven del
presente instrumento el Ayuntamiento de Amact"tzac More1os
cuenta can La suficiencia presupuestal necesaria a corgo de ìos
recursos pravenientes del programo del Fondo lll Ramo 33.,,

36. E[ Ramo Genera[ 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, se encuentra previsto en eI presupuesto
de Egresos de [a Federación para et Ejercicio Fiscat 20i 9, en el
artícuto 7, fraccion l, aI tenor de to siguiente:

"Artículo 7. EI ejercicio de los recursos federale,s aprobados en
este Presupuesto de Egresos poro ser transferidos o las entidodes
federativas y, por conducto de rástos, o ras municipios y o las
demarceciones territoriales de Ia ciudod de México, osí como e!
de las recursos federales que se ejerzan de manera concurrente
con recursos de dichos ordenes de gobierno, se sujetoro o las
disposiciones legales aplicables, ol principio de anuaLidad y a lo
siguiente:

t .l
l. EI resultado de lo distribucion entre las entidades federotivas
de los recursos que integron las fandas del Ramo Generol s3
Aportaciones Federoles para Entidodes Federativos y Municipios,
se presenta en el Tomo lv de este presupuesto de Egresos, con
excepción del Fondo de Aportaciones para Ia seguridod púbtica
de las Estados y del Distrito Federol (FAsp), cuya distribucion se
reolizora conforme a Io dispuesto en el ortículo 44 de La Ley de
Coordinacion Fisco!."
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37. En e[ anexo 22 del, Presupuesto de Egresos de [a Federación
para eI Ejercicio FiscaL 2019, retativo aI Ramo 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios, se determinó
el monto que se destinaria a ese ramo.

38. A partir del ejercicio presupuestal 1999, aI Ramo 33 se

encuentra constituido por siete fondos, siendo estos:

l. Fondo de Aportaciones para [a Educación Básica y

Normat(FAEB),

ll. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

(FASSA),

lll. Fondo de Aportaciones para [a lnfraestructura
Sociat (FAIS), que se encuentra dividido en dos:

a) Fondo para [a lnfraestructura SociaI Estatat (FISE),

b) Fondo para [a lnfraestructura Social Municipal
(FrsM).

lV. Fondo de Aportaciones para e[ Fortatecimiento de

los Municipios y de [as Demarcaciones Territoriales del. Distrito
Federat (FORTAMUNDF),

V. Fondo de Aportaciones Múttiptes (FAM), que se

encuentra dividido en tres: o

a) Fondo para la para Asistencia Sociat (DlF)

b) Fondo para lnfraestructura Educativa Básica

c) Fondo para lnfraestructura Educativa Superior.

Vl. Fondo de Aportaciones para [a Educación

Tecnotógica y de Adultos (FAETA).

-I'R1$LINAL 
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vll. Fondo de Aportaciones para [a seguridad púbtica

de los Estados y det Distrito Federal, (FASp). s

39. Et Fondo de Aportaciones para [a rnfraestructura sociaI
(FAls) se integra con dos subfondos: et Fondo para [a

lnfraestructura sociaI Estatat (FlsE) y et Fondo para ta

lnf raestructura socia I Municipa [ (FlS M); son a portaciones
Federales para Estados y Municipios, cuyo destino de acuerdo aI
artícu[o 33 de [a Ley de Coordinación Fisca[, es:

l. A niveI Estatat (FISE), para obras y acciones de
alcance o ámbito de beneficio regionaI o intermunicipa[.

il En el Municipat (FlsM), aI financiamiento de obras
para agua potabte, alcantari[[ado, drenaje y [etrinas, urbanización
municipa[, electrificación ruraI y de coLonias pobres,
infraestructura básica de satud, infraestructura básica educativa,
mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura
productiva rurat.

lll. lnversiones que beneficien directamente a [a
población en condiciones de rezago sociat y pobreza extrema.6

40. Et Ramo General 33 tiene como misión fortalecer [a

capacidad de respuesta de tos gobiernos [ocales y municipales,
en eI ejercicio de los recursos que les permita elevar [a eficiencia
y eficacia en [a atención de las demandas de educación, salud,
infraestructura básica, fortatecimiento financiero y seguridad
púb[ica, programas atimenticios y de asistencia sociaI e

infraestructura educatíva que tes plantea su pobl.ación, así como
eI fortalecer los presupuestos de las entidades federativas y a las
regiones que conforman, dando cumplimiento a [o estabtecido
en eI Capítuto V de [a Ley de Coordinación Fisca[.

41. Las aportaciones federales deI Ramo Generat 33 se
estabtecen como recursos que ta Federación transfiere a las

'Consuita reatizada en ia página https://www.cefp.gob.rnx/intr/edocumentos/pdi/cefp/cefpO362006.pdf, et 1O
de agosto de 2022.
. tbidem
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haciendas púbticas de los Estados, Ciudad de México, y en su caso,

de Los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y

cumpIimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación
se dispone en [a Ley de Coordinación Fisca[.

42. La operación del Ramo Generat 33 está etevada a mandato

legaIen eI Capítu[o V de [a Ley de Coordinación Fisca[, en eI que

se determinan las aportaciones federales para ta ejecución de las

actividades re[acionadas con áreas prioritarias para eI desarrolto

naciona[, como [a educación básica y norma[, sa[ud, combate a la

pobreza, asistencia socia[, infraestructura educativa,

fortalecimiento de las entidades federativas y para los municipios
y demarcaciones territoriates de [a Ciudad de México, seguridad

púb[ica, educación tecno[ógica y de adu[tos7.

43. Por [o que [a obra convenida a través del contrato número

}4/SDUVyOP-FAIS/CASA-OO4/2O1, se cubriría con recursos del

Ramo Genera[ 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios, Fondo lll de Aportaciones para [a
lnfraestructura Socia[ (FAIS) para eI ejercicio 2019 para eI

ejercicio 2019, que son federa[es, tos cuales se encuentran

regu[ados de conformidad con [o dispuesto por eI artícul,o 134,

párrafo primero, y segundo, de l'a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, que dispone:

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la

Federación, las entidades federativas, Ios Municipios y Ias

demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mexico, se

odministrarán con eficiencio, eficacia, economía, transporencia y

honradez paro sotisfacer Los objetivos o los que estén destinodos.

Los resultodos del ejercicio de dichos recursos seran evaluados por

Ias instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la

Federoción y las entidades federativos, con el objeto de propiciar

que los recursos económicos se asignen en los respectivos

presupuestos en los terminos del pórrofo precedente. Lo onterior,

sin menoscabo de lo dispuesto en |os artículos 26, Apartado C, 74,

f racción Vl y 79 de esta Constitución.

[...]",

' Consulta realizada en La Págìna
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2021 ldocsl33/r33-ep.pdf, et 10 de agosto de 2022.

TRIEl.]NAL DE ]USTICIA ADI'1]NISTRATIVA

DEt ESTADO DE I.1ORELOs

Cc

:

!!

L

^lÔJ3
^l

17



EXPEDiENTE 1 )A/ 1qS / 1 19 / 2021

44. EL desarrollo reglamentario de esa disposición
constitucionaI se encuentra fundamentatmente en dos
ordenamientos, a saber, en ta Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y servicios del sector púbtico, y en ta Ley de
obras Púbticas y servicios Relacionados con las Mismas.

45. De dichos ondenamientos se destaca QUe, en términos
simitares, estabtecen que resultan aplicables a las entidades
federativas, los Municipios y [os entes públicos de unas y otros,
con cargo total o parcial a recursos federates, conforme a los
convenios que celebren con eI Ejecutivo Federa[, salvo aque[los
fondos previstos en e[ capítulo v de ta Ley de Coordinación Fisca[,
esto es, los concernientes a aportaciones federates.

46. EI artículo 79, párrafo quinto, fracción I de La constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos, da competencia a [a

Auditoría superior de [a Federación, [a fiscalización de [os
recursos federales, aItenor de [o siguiente:

"Artículo 79.- [...]

La Auditorío Superior de Ia Federación tendró a su cargo

l.- Fiscalizor en forma posterior los ingresos, egresas y deuda; Ios
garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto
o empréstitos de los Estados y Municipios; el mo,nejo, la custadia
y la aplicacion de fondos y recursos de las poderes tre ro lJnión y
de |os entes públicos federales, así como reolizor auditorías sobre
el desempeño en el cumplim¡ento de los objetivos contenidos en
los programas federales, a través de Los informes que se rendiran
en los terminos que disponga Io Ley.

Tombien fiscalizaró directamente los recursos federales que
odmínístren o ejerzan las entidades federotivas, los
munícipios y las demarcaciones terrítoriares de Ia ciudad de
Máxico. En los terminas que establezca la tey fiscatizaro, en
coordinación con las entidades locales de fiscalización o de
manero directo, Ias porticipaciones federales. En el caso de ìos
Estodos y los Municipios cuyas emprestitos cuenten con Io
garantía de la Federacion, fiscalizaró el destino y ejercicio de los
recursos correspondientes que hayan realizad" tot gobiernos
locales. Asimismo, fiscolizaro los recursos federales que se
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destinen y se ejerzon por cualquier entidod, persona física o
moral, pública o privada, y los transferidos o fideicomisos,

fondos y mandatos, públicos o privodos, o cualquier otra figura
jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en

Ias leyes y sin perjuicio de Ia competencia de otras autoridades y
de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Las entìdades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior
deberan llevar el control y registro contable, patrimonial y
presupuestorio de los recursos de Ia Federación que les sean

transferidos y asignodos, de acuerdo con los criterios que

establezco Ia Ley.

La Auditorío Superior de la Federacion podra solicitar y revisar,

de manera casuístico y concreto, inf ormación de ejercícios

anteriores al de la Cuenta Pública en revision, sin que por este

motivo se entienda, paro todos |os efectos legales, abierta
nuevamente Io Cuenta Público del ejercicio ol que pertenece Ia

ìnformacion solicitodo, exclusivomente cuando e! programa,
proyecto o Ia erogacion, contenidos en el presupuesto en revisión

abarque poro su ejecucion y pago diversos ejercicios f iscales o se

trate de revisiones sobre el cumplimiento de |os objetivos de |os

programas federales. Las observociones y recomendaciones que,

respectivamente, Io Auditorío Superior de Ia Federacion emita,
sólo podron referirse ol ejercicio de los recursos públicos de Ia
Cuenta Pública en revisión.

Sin perjuicio de Io previsto en el párrof o anterior, en las

situaciones que determine Ia Ley, derivado de denuncias, Ia

Auditorío Superior de la Federación, previo autorización de su

Títular, podra revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las

entidades fiscalizodas, asícomo respecto de ejercicios anteriores.

Las entidades fiscalizadas proporcionaran Io informoción que se

solicite para la revisión, en los plozos y términos señalados por

la Ley y, en coso de incumplimiento, serán aplicables las

sanciones previstos en Ia misma. La Auditoría Superior de Ia
Federacion rendira un informe específico a la Camara de

Diputados y, en su coso, promoverá los occiones que

correspondan ante el Tribunal Federol de Justicia

Administrativo, la Fiscalío Especiolizodo en Combate a Ia

Corrupción o las outoridades competentes;

[. .]",

47. De [a interpretación armónica que se realiza a los artícul'os

1 , 2 fracción lV y 3 f racción Vlll, XVlll y XlX, de l,a Ley Orgánica deI

TRi 6UNAL DË JUSTICiA ADI'1]NTSTRATÌVA
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TribunaI Federat de Justicia Administrativa, que se transcribieron
en eI párrafo 33. de esta sentencia.

48. 5e determina que e[ TribunaI FederaI de Justicia
Administrativa, conocerá de los juicios qLte se promuevan
respecto de [a interpretación y eI cumptimiento de contratos de

obra púbIica con cargo a recursos federales, con independencia
de que [os hayan celebrado entidades federativas o Municipios,
en tanto que [o que da [a competencia es eI carácter federaI de

los recursos empleados y eI marco normativo que rige La

competencia materiaI de ese Tribuna[, [a cuaI se ha detineado
para conferirle [a atribución de resolver integralmente sobre esas

materias.

A [o anterior sirve de orientación, eI siguiente criterio
ju risprudencia [:

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA. COMPETE AL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
RESOLVER SOBRE SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO,
CUANDO LOS CELEBREN ENTTDADES FEDERATTVAS O

MUNICIPIOS, CON CARGO A RECURSOS FEDERALES. De [a

interpretación sistemática de los artícutos 14, fracciones Vll, XV
y XVl, y 15 de ta Ley Orgánica det TribunaI FederaI de Justicia
FiscaI y Administrativa, se advierte que este órgano
jurisdiccionaI conocerá deI juicio contencioso administrativo
regu[ado en [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso
Administrativo, promovido contra resoluciones definitivas,
actos administrativos y procedimientos en materia
administrativa sobre interpretación y cumptimiento de
contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y
servicios ce[ebrados por [as dependencias y entidades de [a

administración púbtica federa[, así como de [as resoluciones
emitidas conforme a [a Ley de Fiscatización y Rendición de
Cuentas de [a Federación y para dirimir [o concerniente a [as

sanciones administrativas, en términos de [a Ley FederaI de
Responsabitidades Administrativas de los servidores púbticos;

de donde se sigue que e[ TribunaI FederaI de.Justicia FiscaL y

Administrativa es competente para conocer de La

interpretación y e[ cumptimiento de contratos de obra púbtica
con cargo a recursos federates, con independencia de que los
hayan cetebrado entidades federativas o Municipios, en tanto
que [o que da [a competencia es e[ carácter federal de los
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recursos empleados y eI marco normativo que rige [a

competencia materiaI de ese Tribuna[, [a cuaI se ha deIineado
para conferirle [a atribución de resolver integraImente sobre
esas materiasB.

49. Por [o tanto, este Tribunat de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos es incompetente para resotver sobre los actos

impugnados; por [o que se configura [a causaI de improcedencia
prevista en e[ artícu[o 37, fracción lV, de [a Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelose, que establece que e[juicio
es improcedente contra actos cuya impugnación no corresponda
conocer a este Tribuna[; por [o tanto, [o conducente es dec[arar
eI sobreseimiento deI presente juicio en términos de [o dispuesto
por e[ artícu[o 38, fracción ll de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moreloslo.

50. Sin que elto implique vulnerar e[ derecho de acceso a la
justicia reconocido en los artículos i 7 de [a Constitución Po[ítica

de los Estados Unidos Mexicanos, así como B, numera[ 1 y 25 de

[a Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues el

ejercicio de este derecho se encuentra sujeto aI cumplimiento de

determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que

no deben soslayarse en detrimento de [a correcta y eficiente
administración de justicia, como Lo es [a carga procesaI dispuesta

de manera asequible aI gobernado, de presentar e[ recurso

efectivo ante et tribunaI competente.

51. En las relatadas condiciones, se concluye que, ante [a

incompetencia por razón de ta materia, este tribunal no está

" Contradicción de tesis 23/2015. Entre [as sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Segundo en Materia Admin¡strativa del Cuarto Circuìto,
Tercero en Materia Administrativa deI Sexto Circuito y Cuarto en Materia Administrat¡va del Primer Circuito. -] 

B de
marzo de 20'l 5. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros juan N. Silva Meza, josé Fernando Franco Gonzátez
Sa{as, Margarìta Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Êduardo Medina Mora L Ponente: José
Fernando Franco González S¿las. Secretaria: Maura Angé[ica Sanabria Martínez. Décima Época Núm. de Registro:
20A9252. lnstancia: Segunda Sala Jurìsprudencìa. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
18, Mayo de 2015, Tomo ll Materia(s): Administrativa, Const¡tucional. Tesìs:2a./J. 62/2015 (.1 0a.). Página: l45a

t "ArtícuIo 37. El luicio ante eI Trìbunal de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer alTribunaI de Justicia Administratìva;"
'0 "Artícuto 38. Procede el sobreseìmiento del juicio:

t.l
ll. Cuando durante Ia tramitación deI procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las car¡sas de
ímprocedencìa a que se ref iere esta Ley; "

ÌRÌ6UNAL DF JUSiÌCir1 AD|'IiNISTRATIVA
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obligado a remitir eI asunto a [a autoridad que considere
competente, aI ser carga procesaI de ia parte actora.

Sostiene [o anterior [a tesis jurisprudenciaI número
2a./J. 146/2015, emitida por [a Segunda Sata de la Suprema
Corte de Justicia de [a Nación con eI rubro y texto:

INCOMPETENCIA POR RAZON DE LA MATERIA EN EL JUICIO
DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURíDICAS.

Cuando eI TribunaI FederaI de Justicia Fiscal. y Administrativa
advierta que carece de competencia por razón de la materia
para cCInocer de una demanda de nulidad, deberá dectarar [a

improcedencia detjuicio en términos del artícuto Bo., fracción
ll, de [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso
Administrativo, sin que etto imptique vutnerar eI derecho de

acceso a la justicia reconocido en los artícutos 17 de [a

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, así

como B, numeral 1 y 25 de [a Convención Americana sobre
Derechos Humanos, pues eI ejercicio de este derecho se

encuentra sujeto aI cumplimiento de determinados requisitos,
presupuestos y cargas procesates que no deben soslayarse en

detrimento de [a correcta y ef iciente administración de justicia,
como [o es [a carga procesaI dispuesta de manera asequibte al
gobernado, de presentar et recursc, efectivo ante eI tribunal
competente. En [as relatadas condiciones, se concIuye que,

ante [a ¡ncompetencia por razón de [a materia, eI referido
tribunalno está obtigado a remitir eiasunto a [a autoridad que

considere competente.l 1

Así como [a tesis emitida por e[ pleno det Vigésimo
Séptimo Circuito que, no obstante, sus criterios no son
vincutantes para este Tribunat, se aplica por anatogía aI presente
asunto, aI coincidir con su determinación:

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTIC¡A
FlscAL Y ADM¡N|STRATIVA. CUANDO ADVTERTA QUE NO LE

COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN

'' Época: Décima Epoca. Registro: 20 'l 0356. lnstancia: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudenr:ia. Fuente: Gaceta
deI Semanario JudiciaL de Ia Federación. Libro 24, noviembre de 2015, Tomo ll. Materia(s): Administrativa. -l-esis:

2a,/ ). 1a6/2015 (10a.) Página' 1042.
Contradicción de tesis 107/2014. Entre [as sustentadas por Ios Tribunales Cotegiados Séptirno y Cuarto, anrbos
en Materia Administrativa deI Primer Circuito, Primero det Vigésimo Circuito y primero en Materjas Adminisrrativa
y de Traba]o deI Décinro Primer Circuito. B de julio de 20 ì5. Cinco votos de Ios mrnistros Eduar,Jo Medina Mora t.,
Ju¿rl N, Sitva Meza, José Fernando Franco Gonzáiez Satas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto pérez Dayán.
Ponente: Juan N. Si[va Meza. Secretaria: María Carla Trujìtto Ugatde.
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EL JUICIO Y NO DECLINAR SU COMPETENC¡A A UN DIVERSO

ÓncnruO JURlSDlccloNAL. Conforme aI artícu[o Bo., fracción

ll, de [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso

Administrativol2, es improcedente eI juicio contencioso

administrativo federaI cuando no [e competa conocer deI

asunto aI TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa,

en cuyo caso deberá sobreseer en eI juicio en términos de [a

fracción ll det artícuto 9o. del. indicado ordenamientol3, Por

tanto, [a Sa[a RegionaI no debe dectinar su competencia en

favor de un diverso órgano jurisdiccionat, cuando advierta que

no [e compete conocer de un asunto, sino que debe declarar

actualizada dicha causaI de improcedencia y sobreseer en eI

juicio.la

52. Resulta improcedente anatizar las razones de impugnac¡on

y las pretens¡ones de [a parte actora, porque su pronunciamiento

es una cuest¡ón de fondo.

llustra [o anterior l'a tesis que a continuación se

transcribe, [a cuaIse aplica por analogía aI presente asunto:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar [as causales de nutidad de que adolece [a resotución

impugnada, que constituye eI prob[ema de fondo, si se declara

et sobresei miento del. j u icio contencioso-admi n istrativo. 1 s

r? "ARTICULO 8o.- Es improcedente eI juicio ante eI Tribunal en tos casos, por las causales y contra los actos
siguientes.
(REFORl'.4ADA, D.O.F.2B DE ENERO DE 2011)

ll. Que no [e competa conocer a dicho Tribuna!.

'3 "ARTiCULO 9o.- Procede eI sobreseimiento: ]

ìs
ti

ll. Cuando durante etjuicio aparezca o sobre{nga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el
artícals¡nterior. 

/""þ - -.æ
ro Época: Décima Epoca. Registro: 2011961.#ri.n.¡r, Ptenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:

Gaceta del Semanario Judiciatde ta Federación. Libro 31, junio de 20i6, Tomo lll. Materia(s): Adniinistrativa. Tesis:

PC.XXVll. J/6 A (10a.) Página: 2363. PLENO DEL VtCÉSt¡,lO SÉprtVO CIRCUITO. Contradicción de tesis 7/2A15.
Entre las sustentêdas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo
Cìrcuito. 19 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Juan Ramón Rodríguez Minaya,

Gonzalo Eolo Durán Molina y Adán Gitberto Villarreal Castro. Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Secret¿ria:
María del Pilar Diez Hidalgo Casanovas. :

rs SEGUNDO TRIBUNAL COLEGTADO DEt SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 212,468, Jurisprudencia, N4ateria (s):

Administr¿tiva, Octava Epoca, Instancia:Tribunales Cotegiados de Circuito, Fuente: Gaceta det Semanario Judicial

de la tederacìón,77, mayo de 1994, Tesis: Vl. 2o. J/280,Página'.77, GenealogÍa: Apéndice 1917-1995, Tomo lll,

Segunda Pårte, tesis 757, página 566.
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párrafo, deI Reglamento lnterior del Tribunalde Justìcjê Adnrinistrativa det Estado de More

Parte d ispositiva.

53. Este Tribunal es incompetente para conocer y resolver del
presente juicio de nutidad.

54. se decreta e[ sobreseimiento del presente juicio, en relación
alacto impugnado, que demanda a [a autoridad demandada, con
fundamento en e[ artícuto 38, fracción ll, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, por actualizarse [a causal
de improcedencia prevista por [a fracción lV, del artículo 37, de
[a citada Ley.

N otifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes deI P[eno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente

MACSITO CN DCTCChO JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
Titu[ar de [a Quinta Sala Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas; Licenciado en Derecho MAR|o GoMEZ Ló?EZ,
secretario de Estudio y cuenta habititado en funciones de
Magistrado de [a Primera sala de lnstrucción16 y ponente en este
asunto; Magistrado Licenciado en Derecho GUTLLERMo ARRoyo
CRUZ, Titutar de [a segunda sala de lnstrucción; Magistrado
Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular
de [a Tercera sa[a de lnstrucción; Magistrado Licenciado en
Derecho MANUEL GARcin eUtNTANAR, Titutar de la cuarta Sa[a
Especiatizada en Responsabitidades Administrativas; ante l.a

Licenciada en Derecho ANABEL SALGA CAPISTRAN, Secretaria
fe.GeneraI de Acuerdos, quien autoriza

MAGISTRADO P DENTE

MTR N ROQ ONZÁLEZ CEREZO
T E LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES AD

ró En término de Ios artículos 70, de ta Ley Orgánica det TribunaL Justicia del Estado de MoreIo egu ndo< q7 <

los y al acuerdo numero
Pr)A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinariê número trece de fecha '¡eintiuno de ju

1/,LN

nio del dos miI veintidós
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RÁN, Secretaria General de
FICA: Que la presente hoja de f

NTO EA

EXPEDTENTE r JA/ 1.5 / 1 19 / 2021

PEZ
E MAGISTRADO DE

CCI Ó N.

TRIBUNAL DÉ ]USTICIA ADI'lINISTRATIVA

DEt ESTADO DE TIOREIOS

LIC. EN D.

SECRETARIO HABILITADO EN FU

LA PRIMERA SALA DE

aO

P
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LIC. EN D. CRUZ
TITULAR DE LA SE STRU CCI O N

DR. EN O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERC RA SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. MA L GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD MI NISTRATIVAS

EC A A NE DE ACUERDOS

L¡C. ANAB DO CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO CAP

Administrativê dei Estado de Morelos, CE

OS

s, corre e a la resolución deL

por OCU PREFABRICADOS S.

oderado iegal, en contra del
misma que f ue aprobada en

lTribunat de Justicia

expediente número f J A/ 1eS / 1 19 /2021 al juicio in istrativo,
DE R.L. DE C.V., representado por su cter de
PRESIDENTE Ì'4UNICIPAL DEL H. AYUNTAMIE
pleno del veinticuatro de agosto deI dos mil

LOS Y

ONE
L

ILLER

GI

MAGISTRAD

EIALA D
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